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Orden para que se cumplan las reglas de la
distribución de la Sal y el modo de evitar los
fraudes en la Renta de Salinas

[Zaragoza] : [s.n.], 1767
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D O N AGUSTIN GUIRALDEZ SALGADO, 
Ordoñéz , Marino, y Mendoza , Dueño de la 
Cafa, y Pazo de Magülán \ de la Villa , y lurif-
dicción de Olnes, y Dodro , Regidor perpetuo 
por S. M . y Alguacil Mayor de Millones de la 
Ciudad ^ y Provincia de San-Tiago , Vizconde 
de Valloria * Señor de Yunqüera, Olmillos, V i 
lla-Fuerte 5 y Arnufquillo 9 Intendente General 
del Reyno , y Exercito de Aragón , del de Na
varra , y Provincia de Guipúzcoa, Subdelegado 
de todas Rentas Reales ̂  y Górregidot de eílá 
Ciudad de Zaragoza, y íu Partido, &c, 

|OR quahtó por el Admínlftrador General de la Retira de Sali
nas de efte Reyno fe me ha reprefentado el deforden , cjue ge-

neiralmeilte fe obferva en rodo el Reyno en per juicio de la Renra, por 
la rolerancia 5 y omifsion de las Jufticias \ y Ayuhramienros délos 
Pueblos, pues fin embargo de havetles prevenido por repeddas or
denes , y efpecialmentc en cada un año al tiempo de comunicarles 
los Acopios las reglas , que deben obfervar , no íoló en la diílribu-
clon dé la Sal ^ fmo en el modo de cautelar 5 y precaver los frau
des ? olvidados de efta importahte «obligación, toleran el perjudicial 
abuío de qiie fe vendan , permuten, b cedan de unos vecinos a Otros 
las porciones de Sal, que les ha cabido por repartimiento contra la 
expreífa prohibición, que fe les impone, como también, qüe los pro
pios Vecinos, y forafteros vendan publitamchte la Sal ^ que fupo-
ñen haver faeado dé las Salinas, fin reconocer la¿ Guias ^ examinar fi 
correfponderi las exifteñeias , ni notar las Ventas , que en cada Pue
blo hacen con otros deferios fumamente perjudiciales a la Real Ha
cienda : Y conviniendo evitarlos en lo fuccefslvó , ordenó, y man
do a las Jufticias , y Ayuntamientos de las Ciudades, Villas, y 
Lugares de efte Reyno ^ que en lo fuccefsivo obferven , cumplan^ 
y guarden inviolablemente las ordenes, que les eftan comunica
das , y anualmente íé les comunicaren ^ no íolo en la ciada equi
dad de los repartimientos, fino en evitar , que entre vecinos, ni 
los de un Pueblo a otro fe hagan ventas5 cambios, permutas, ni cef-

fio-



ficnes de la Sal, que por repartimiento les' ha cabido 5 y que en los 
cafes 9 que fe prefentaífen vecinos, b forafteros con porciones vena
les de Sal, reconozcan las Gulas con que las conducen, fi fe han cum
plido los términos, que fe les concedieron, fi la exlftenda, deducida 
la que huvieren vendido en otros Pueblos correfponde a las Guias, 
y encontrando defecto en qualquiera de eftas circunftancias , aífe-
guren las perfonas, que los cometieren, la Sal, y Caballerías en que 
la conduxeren,formandoles fusrefpeñÍvasSumar¡as,que remitirán ime-
diatamente a mi mano;Y para cautelar todo fraúdelas expreíTadasJuf-
tjclas,defpues de haver hecho e} examen,que queda notado fi acabaren 
de vender la Sal, que fe contenía en las Guias, la recogerán , y man
tendrán en fu poder, a fin de que no puedan con un mifmo Defpacho 
repetir las ventas , facando la Sal furrivarnente de los Montes, pero íi 
no la confumieren toda en los Pueblos, deberán las Jufticias notar á 
continuación de las mifmas Gulas,la que en el Pueblo ha diftribuido, 
para que en el fuccefsiyo le puedan formar el cotejQ9que queda expref-
fado, lo cumplan las infinuadas Jufticias, y Ayuntaniiientos 5 con 
apercibimiento , de que fi fe Ies verlficíiíre el menor difsimulo, b con-
defeencia, fe les hará refponfables de todos los perjuicios , que reciba 
la Renta, y caftlgará feveramente» Dado en Zaragoza á z8. de Ju-» 
|io de 1767. 

El Vizconde de Vallom, . 

Por mandado de fu Señoría, 
Francifco de Ateza, 


